
  

 
   Consejo Provincial de Urbanismo                                          
            TERUEL                  

 

 -EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO DE 

TERUEL,  

DE  22 de DICIEMBRE de 2020 

  

I.- )  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE  10 de Noviembre de 2020 
 
II-.) El Consejo Provincial de Urbanismo de Teruel, en sesión de 22 de diciembre de 2020, adoptó entre 

otros los siguientes ACUERDOS:  

 

1- SAN AGUSTIN: APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA.  

(CPU 2020/ 3). 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- SUSPENDER LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA TOTALIDAD DEL PLAN 

GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE SAN AGUSTIN de conformidad con lo establecido en el 

artículo 50 y 42 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo y el artículo 64.3 apartado e) del Decreto 

52/2002 de desarrollo de Ley 5/1999, por falta de cumplimiento de todos los requisitos documentales y 

materiales establecidos en el ordenamiento jurídico que resulta de aplicación. 

 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de SAN AGUSTÍN, con ofrecimiento de los 

recursos procedentes,  a los interesados y al redactor para su conocimiento y efectos.  

 

2.- ALCALÁ DE LA SELVA.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN Nº 4 DEL PLAN 

GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA, (C.P.U. 2020/141). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  APROBAR DEFINITIVAMENTE  LA MODIFICACIÓN Nº 4 del PLAN GENERAL 

DE ORDENACIÓN URBANA DE ALCALÁ DE LA SELVA, por cumplir las exigencias procedimentales, 

documentales y materiales establecidas en el vigente Decreto- Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 

Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón 

condicionado al cumplimiento de los requisitos documentales que aparecen reflejados en este acuerdo. 



  

 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la Aprobación Definitiva de la modificación y de su 

contenido normativo de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Decreto 

Legislativo 1/2014, de 8 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Urbanismo de Aragón cuando se presente la documentación requerida. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de ALCALÁ DE LA SELVA   con ofrecimiento 

de los recursos procedentes,  y al redactor para su conocimiento y efectos.  

 

3.- ALCAÑIZ.- APROBACIÓN DEFINITIVA PARCIAL DE LA PARTE QUE QUEDÓ EN SUSPENSO DE 

LA MODIFICACIÓN Nº  3 DE LA REVISIÓN Nº 2 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA en 

el Acuerdo del Consejo Provincial de Urbanismo de 28-1-2020. (C.P.U. 2018/135). 

 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE DE FORMA PARCIAL LA MODIFICACIÓN Nº 3 

DE LA REVISIÓN Nº 2 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALCAÑIZ de acuerdo 

con lo dispuesto en el  artículo 85.2b) del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado 

por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, y el art. 15.1 del Decreto 129/2014, de 29 de Julio del 

Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales de Urbanismo, al 

cumplirse los requisitos competenciales, materiales y documentales establecidos en el ordenamiento 

jurídico vigente de: 

 La Unidad de Ejecución en suelo urbano no consolidado, por haberse cumplido el 

requisito establecido en el artículo 86.6 en relación con la compensación en metálico al 

Ayuntamiento de la cesión obligatoria legal del 10% del aprovechamiento medio de la 

Unidad, mediante convenio anejo al planeamiento. 

 El artículo 112.bis de las normas urbanísticas del Plan General. 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la Aprobación Definitiva de la modificación y de su 

contenido normativo de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Decreto 

Legislativo 1/2014, de 8 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Urbanismo de Aragón. 

 TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de  ALCAÑIZ y al equipo redactor con 

ofrecimiento de los recursos procedentes. 

 

4.- EL CASTELLAR.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA  MODIFICACIÓN Nº 1 DEL PLAN GENERAL 

DE ORDENACIÓN URBANA . (C.P.U. 2020/142) 



  

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  APROBAR DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN Nº 1 DEL PLAN GENERAL 

DE ORDENACIÓN URBANA DE EL CASTELLAR de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15.1  del 

Decreto 129/2014, de 29 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los 

Consejos Provinciales de Urbanismo. 

 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la Aprobación Definitiva de la modificación  de 

acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 

de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo 

de Aragón. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de EL CASTELLAR, con ofrecimiento de los 

recursos procedentes,  y al redactor para su conocimiento y efectos.  

 

5.- CUEVAS LABRADAS.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA  MODIFICACIÓN Nº 1 DEL PLAN 

GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA   (C.P.U. 2020/136) 

 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  APROBAR DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN Nº 1 DEL PLAN GENERAL 

DE ORDENACIÓN URBANA DE CUEVAS LABRADAS de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15.1  del 

Decreto 129/2014, de 29 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los 

Consejos Provinciales de Urbanismo. 

 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la Aprobación Definitiva de la modificación  de acuerdo 

con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de Julio del 

Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de CUEVAS LABRADAS y al equipo 

redactor,  con ofrecimiento de los recursos procedentes,  y al redactor para su conocimiento y efectos.  

 

6.- MORA DE RUBIELOS.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA  MODIFICACIÓN Nº 8 DEL PLAN 

GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA   (C.P.U. 2020/138) 

 



  

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  APROBAR DEFINITIVAMENTE  LA MODIFICACIÓN Nº 8 DEL PLAN GENERAL 

DE ORDENACIÓN URBANA DE MORA DE RUBIELOS de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15.1  del 

Decreto 129/2014, de 29 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los 

Consejos Provinciales de Urbanismo condicionado al cumplimiento de los reparos documentales 

advertidos en este acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la Aprobación Definitiva de la modificación  de 

acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 

de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo 

de Aragón, cuando se presente la documentación debidamente subsanada. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de MORA DE RUBIELOS y al equipo 

redactor,  con ofrecimiento de los recursos procedentes,  y al redactor para su conocimiento y efectos.  

 

 

7.- MONTALBÁN.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA  MODIFICACIÓN Nº 9 DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA . (C.P.U. 2020/80) 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  APROBAR DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN Nº 9 DEL PLAN GENERAL 

DE ORDENACIÓN URBANA DE MONTALBÁN de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15.1  del Decreto 

129/2014, de 29 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos 

Provinciales de Urbanismo, si bien debe modificarse la ordenación del espacio libre interior de la 

manzana, calificando como vial el acceso actual a la parcela que pretende edificarse y aportarse la 

documentación técnica reseñada debidamente diligenciada.  

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la Aprobación Definitiva de la modificación de acuerdo  

con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de Julio del 

Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, cuando 

se presente la documentación debidamente subsanada. 

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de MONTALBÁN y al equipo redactor,  con 

ofrecimiento de los recursos procedentes,  y al redactor para su conocimiento y efectos.  

 



  

8.- BUEÑA-  INFORME SOBRE LA DECLARACIÓN DEL YACIMIENTO DE MEGAPLANOLITES COMO 

BIEN DE INTERÉS CULTURAL EN LA CATEGORIA DE CONJUNTO DE INTERÉS CULTURAL, ZONA 

PALEONTOLÓGICA. PROMOTOR: DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL. (CPU-2020 

/149).    

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE el aspecto urbanístico para LA DECLARACIÓN 

DEL YACIMIENTO DE MEGAPLANOLITES COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL EN LA CATEGORIA 

DE CONJUNTO DE INTERÉS CULTURAL, ZONA PALEONTOLOGICA, aunque deberán cuantificarse 

las superficies afectadas por cada uno de los ámbitos.  

 

SEGUNDO.-  Dar traslado al Servicio de Prevención y Protección del Patrimonio  Cultural del 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. 

 

9.- TORIL Y MASEGOSO-  RECTIFICACIÓN DE ERROR EN LA DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO.  

(CPU-2019 /51).    

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

  PRIMERO.- PROCEDER A LA RECTIFICACIÓN  de los Planos relativos al núcleo urbano de 

Masegoso en concreto el PO1.2 “ Delimitación de Alineaciones y Rasantes y PO2.2 “Zonas de 

Ordenación”, de la vigente DELIMITACIÓN DEL SUELO URBANO DE TORIL Y MASEGOSO de acuerdo 

con lo establecido en el art. 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

SEGUNDO.- Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, así como a la 

sustitución de los planos rectificados extendiéndose las pertinentes diligencias de acuerdo con lo 

dispuesto en el art. 45, del título III de la vigente Norma Técnica de Planeamiento aprobada por Decreto 

78/2017, de 23 de Mayo del Gobierno de Aragón. 

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de TORIL Y MASEGOSO, al particular 

interesado y al redactor para su conocimiento y efectos.  

 

10.- HINOJOSA DE JARQUE. - INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL 

PARA REFORMA DE LÍNEA AÉREA MEDIA TENSIÓN “MEZQUITA” DESDE EL APOYO EXISTENTE 

Nº59 HASTA CT COBATILLAS en POLÍGONO 102, PARCELAS 1 Y 44 DEL SUELO NO URBANIZABLE 

DEL MUNICIPIO. PROMOTOR:  EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L. (C.P.U. 2020/144) . 

 



  

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA REFORMA DE LÍNEA AÉREA MEDIA 

TENSIÓN “MEZQUITA” DESDE EL APOYO EXISTENTE Nº59 HASTA CT COBATILLAS en POLÍGONO 

102, PARCELAS 1 Y 44 DEL SUELO NO URBANIZABLE de HINOJOSA DE JARQUE. PROMOTOR:  

EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L. condicionado a la obtención de informe de la Dirección 

General de Carreteras del Gobierno de Aragón, a la autorización de la Confederación Hidrográfica del 

Ebro y a la autorización del el Departamento de Industria, Competividad y Desarrollo Empresarial, al 

trazado de la Línea, en cuyo procedimiento se precisa seguir el trámite medioambiental.  

 

           SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de HINOJOSA DE JARQUE y al 

interesado para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

11.- MONFORTE DE MOYUELA.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL 

PARA VARIANTE DE LÍNEA AÉREA MEDIA TENSIÓN 15 KV “MUNIESA” ENTRE APOYOS 54 Y C.T. 

Z04129 EMPLAZAMIENTO EN EL POLÍGONO 1, PARCELAS 410 Y 9001 Y POLÍGONO 2, PARCELAS 

71, 72, 1776, 1775, 1774, 1806, 9003, 1889, 427, 368 Y 9001 DEL MUNICIPIO. PROMOTOR: E-

DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L. (C.P.U. 2020/153). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA VARIANTE DE LÍNEA AÉREA MEDIA TENSIÓN 15 

KV “MUNIESA” ENTRE APOYOS 54 Y C.T. Z04129 EMPLAZAMIENTO EN EL POLÍGONO 1, 

PARCELAS 410 Y 9001 Y POLÍGONO 2, PARCELAS 71, 72, 1776, 1775, 1774, 1806, 9003, 1889, 427, 

368 Y 9001 DE MONFORME DE MOYUELA. PROMOTOR: E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L 

condicionado a la obtención de : 

- Autorización de Carreteras  de la Diputación Provincial de Teruel, por cruzar la carretera TE-

V-1611. 

- Informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), conforme al Decreto 34/2005, 

de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas de carácter 

técnico para las instalaciones eléctricas aéreas, al objeto de proteger la avifauna. 

- Informe de la Servicio de Prevención y Memoria Democrática de la Dirección General de 

Patrimonio Cultural. 

 

 



  

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de MONFORTE DE MOYUELA y al 

interesado para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

12.- MONREAL DEL CAMPO.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA  

ESTACIÓN BASE DE TELEFONÍA CON EMPLAZAMIENTO EN EL POLÍGONO 539, PARCELA 96 DEL 

MUNICIPIO. PROMOTOR: TELXIUS TORRES ESPAÑA, S.L. ((C.P.U. 2020/151). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA ESTACIÓN BASE DE TELEFONIA  EN EL 

POLÍGONO 539, PARCELA 96 DE MONREAL DEL CAMPO. PROMOTOR: TELXIUS TORRE ESPAÑA, 

S.L condicionado a aportar ante el Ayuntamiento el Compromiso de inscripción registral de la afectación 

de la finca vinculada legalmente a la instalación propuesta de acuerdo con lo que establece el art. 11.5.6 

del Plan General de Ordenación Urbana. 

 

           SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de MONREAL DEL CAMPO y al 

interesado para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

13.- CAMINREAL-FUENTES CLARAS. - INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL 

MUNICIPAL PARA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS DE LA ESTACIÓN DE FERROCARRIL DE 

CAMINREAL PARA MUSEO en POLÍGONO 8, PARCELA 9040 DEL SUELO NO URBANIZABLE DE 

CAMINREAL Y EN EL POLÍGONO 8, PARCELA 9011 DE FUENTES CLARAS. PROMOTOR: SUELO Y 

VIVIENDA DE ARAGON, S.L.U. (C.P.U. 2020/158) . 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS DE LA 

ESTACIÓN DE FERROCARRIL DE CAMINREAL PARA MUSEO en POLÍGONO 8, PARCELA 9040 

DEL SUELO NO URBANIZABLE DE CAMINREAL Y EN EL POLÍGONO 8, PARCELA 9011 DE 

FUENTES CLARAS PROMOTOR: SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN, S.L.U. condicionado a la 

obtención de: 

 

-   Licencia Ambiental de actividades clasificadas, conforme al artículo 71 de la ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección ambiental de Aragón. 



  

- Informe favorable de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 

- Informe favorable del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) 

Informe favorable del Gabinete de Vías y Obras de la Diputación Provincial de Teruel. 

 

         SEGUNDO.- Dar traslado a la Comisión Técnica de Calificación adscrita al Instituto Aragonés de 

Gestión Ambiental a los efectos oportunos. 

 

          TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de CAMINREAL Y DE FUENTES 

CLARAS  y al promotor de la actuación para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

14.- CELADAS.- INFORME A LA CONSULTA INAGA   SOBRE EL PROYECTO DE REFORMA DE 

LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA MEDIA TENSIÓN 20 KV “STA. EULALI” SA10.00980. TRAMO 

ENTRE APOYOS Nº 69 EXISTENTE Y CT “CELADAS”., EN EL T.M DE CELADAS, DE ACUERDO 

CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. PROMOTOR: EDISTRIBUCIÓN REDES 

DIGITALES, S.L. UNIPERSONAL (C.P.U. 2020/146). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  Informar FAVORABLEMENTE el aspecto urbanístico SOBRE EL PROYECTO DE 

REFORMA DE LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA MEDIA TENSIÓN 20 KV “STA. EULALI” SA10.00980. 

TRAMO ENTRE APOYOS Nº 69 EXISTENTE Y CT “CELADAS”, EN EL T.M DE CELADAS, DE 

ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. PROMOTOR: EDISTRIBUCIÓN REDES 

DIGITALES, S.L. UNIPERSONAL condicionado a la obtención de informe del Gabinete de Vías y 

Obras de la Diputación Provincial de Teruel, a la autorización de la Confederación Hidrográfica del Ebro al 

atravesar varios barrancos y al informe del al Servicio de Prevención y Memoria Democrática de la 

Dirección General de Patrimonio. 

 

SEGUNDO.- - Notificar el presente acuerdo  al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental –ÁREA TÉCNICA 

II, y a la Dirección General de Urbanismo ,  para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 

15.- MANZANERA.- INFORME A LA CONSULTA INAGA   SOBRE EL PROYECTO DE REFORMA DE 

LÍNEA AÉREA MEDIA TENSIÓN 20 KV MANZANERA “SA 10.00356” DESDE EL APOYO Nº 22 

EXISTENTE HASTA CT Z09530 “FUENTE DEL CEPO” EXISTENTE, EN LOS TT.MM DE 

MANZANERA Y ALBENTOSA, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 



  

11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN.  

PROMOTOR: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L. UNIPERSONAL (C.P.U. 2020/147) 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  Informar FAVORABLEMENTE el aspecto urbanístico SOBRE EL PROYECTO DE 

REFORMA DE LÍNEA AÉREA MEDIA TENSIÓN 20 KV MANZANERA “SA 10.00356” DESDE EL 

APOYO Nº 22 EXISTENTE HASTA CT Z09530 “FUENTE DEL CEPO” EXISTENTE, EN LOS TT.MM DE 

MANZANERA Y ALBENTOSA. PROMOTOR: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L. 

UNIPERSONAL 

 

SEGUNDO.- - Notificar el presente acuerdo  al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental –ÁREA TÉCNICA 

II, y a la Dirección General de Urbanismo ,  para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 

16.- BEZAS - INFORME A LA CONSULTA INAGA  SOBRE PROYECTO DE REFORMA LÍNEA AÉREA 

MEDIA TENSIÓN 20 KV “SAN BLAS” SA10.00079 TRAMO: DERIVACIÓN BEZAS ENTRE Z03578 

“CT BEZAS” Y AP, EXISTENTE Nº 32 EN EL SUELO NO URBANIZABLE DEL MUNICIPIO DE 

ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. PROMOTOR: EDISTRIBUCIÓN REDES 

DIGITALES, S.L. UNIPERSONAL (CPU-44/2020/0148). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- Informar FAVORABLEMENTE el aspecto urbanístico SOBRE EL PROYECTO DE 

REFORMA LÍNEA AÉREA MEDIA TENSIÓN 20 KV “SAN BLAS” SA10.00079 TRAMO DERIVACIÓN 

BEZAS ENTRE Z03578 “CT BEZAS” Y AP, EXISTENTE Nº 32 EN EL T.M DE BEZAS. PROMOTOR: 

EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L. UNIPERSONAL  condicionado a: 

 

-La autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar por cruzar varios barrancos y 

discurrir por zona de protección de cauces,  

-Las medidas que se incorporen en el informe ambiental, por atravesar zona LIC “Rodeno de 

Albarracín”, y Espacio Protegido Pinares del Rodeno. 

-  Al informe de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural ya que, según memoria aportada, 

entre el apoyo nº 6 y el nº 9, la Línea atraviesa por Lugar de Interés Geológico, incluido en el 

Catálogo de Interés Geológico de Aragón.  

 



  

SEGUNDO.- - Notificar el presente acuerdo  al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental –ÁREA TÉCNICA 

II, y a la Dirección General de Urbanismo ,  para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 

17.- BECEITE - INFORME A LA CONSULTA INAGA SOBRE PROYECTO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 

AISLADA, EN EL POLIGONO 2, PARCELAS 118 Y 141 A 143 EN EL T.M DE BECEITE, DE ACUERDO 

CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. PROMOTOR: ALBERTO PALENCIA 

ARANCÓN. (CPU-44/2020/0139). 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  Informar FAVORABLEMENTE es aspecto urbanístico para el PROYECTO DE 

VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, EN EL POLIGONO 2, PARCELAS 118 Y 141 A 143 EN EL T.M DE 

BECEITE,. PROMOTOR: ALBERTO PALENCIA ARANCÓN condicionado a la obtención de: 

 

-Autorización previa del Organismo de cuenca, en este caso de la Confederación Hidrográfica 

del Ebro. Conforme a las Directrices Parcial del Matarraña, por vertido, sea a cauce de cualquier 

naturaleza, en el subsuelo o sobre el terreno, 

-Informe de Servicio de Seguridad y Protección Civil de la Dirección General de Justicia e 

Interior, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/2002, de protección civil y atención de emergencias en 

Aragón, dado que la actuación se encuentra en zona de alto riesgo forestal, de acuerdo con la Orden 

DRS/1521/2017, por lo que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del 

riesgo forestal. 

 

SEGUNDO.- - Notificar el presente acuerdo  al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental –ÁREA TÉCNICA 

II, y a la Dirección General de Urbanismo ,  para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 

18.- PERACENSE Y RODENAS- INFORME A LA CONSULTA INAGA  SOBRE EL PROYECTO DE 

REFORMA DE LÍNEA AÉREA MEDIA TENSIÓN 20 KV “OJOS NEGROS” SA10.00978. TRAMO 

ENTRE APOYOS Nº 2 AL 74 DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 

11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. 

PROMOTOR: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L. UNIPERSONAL (C.P.U. 2020/143). 

 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 



  

PRIMERO.-  Informar FAVORABLEMENTE el aspecto urbanístico para el  PROYECTO DE 

REFORMA DE LÍNEA AÉREA MEDIA TENSIÓN 20 KV “OJOS NEGROS” SA10.00978. TRAMO 

ENTRE APOYOS Nº 2 AL PROMOTOR: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L. UNIPERSONAL 

condicionado a la emisión de informe por el Departamento en materia de Patrimonio Cultural, por 

posibles afecciones del trazado de la línea con zonas arqueológicas BIC según lo consultado en la 

plataforma de infraestructura de datos espaciales de Aragón (IDEARAGÓN). 

 

SEGUNDO.- - Notificar el presente acuerdo  al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental –ÁREA TÉCNICA 

II, y a la Dirección General de Urbanismo ,  para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 

19.- PANCRUDO .-  INFORME PARA LA SECCIÓN DE ENERGÍA DEL SERVICIO PROVINCIAL DE 

INDUSTRIA DE TERUEL A LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE SET AGRUPACIÓN DE 

PARQUES EN ALPEÑÉS Y PANCRUDO. PROMOTOR:  SIEMENS GAMESA RENEWABLE ENERGY 

WIND FARMS, S.A.. (C.P.U. 2020/140) 

 

Vista la PROPUESTA de la Ponencia Técnica, EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  Informar FAVORABLEMENTE el aspecto urbanístico para LA AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE SET AGRUPACIÓN DE PARQUES EN ALPEÑÉS Y PANCRUDO EN EL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE PANCRUDO. PROMOTOR: SIEMENS GAMESA RENEWABLE ENERGY 

WIND FARMS S.A 

 

             SEGUNDO.- Notificar a La Sección de Energía del Departamento de Economía, Industria y 

Empleo del Gobierno de Aragón para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

 

Teruel,  Diciembre de  2020.  LA SECRETARIA DEL CONSEJO Fdo.: Ruth Cárdenas Carpi    
 


